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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La R eina nuestra  Señora (Q . D. G .)  y  su augusta  
Real fam ilia con tin ú an  en esta corte s in  novedad en  su 
interesante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.
C ircular .

S. M. la R eina (que D ios guarde) se ha servido apro
bar la sigu iente

INSTRUCCIO N
para llevar i  efecto el Real decreto de 28 de Diciem bre, 
de 1846 , referente á la supresión de los im puestos cono
cidos con los nom bres de servicio de Lanzas y derecho  
de m edia-anata de grandes y títulos de C astilla , y al es
tablecim iento del nuevo im puesto especial sobre estas 
clases.

Artículo p rim ero . Debiendo tener aplicación el nuevo dere
cho establecido con el nombre de Im puesto especial sobre gran*  
dezas y  títulos  en todas las sucesiones y creaciou de los mis
mos que ocurran desde 1? de Enero del corriente a ñ o , época fi
jada para que empiece á regir la reforma acordada en el Real 
decreto citado , todos los títulos actuales quedan sujetos al pago 
de los antiguos derechos de Lanzas y  media anata que han es
tado vigentes hasta 31 de Diciembre de 1846 (salvas las exen
ciones de ellos concedidas), hayan sacado o no aun las correspon
dientes cartas de confirmación, los que los posean por sucesión, 
ó los Reales despachos los que los hayan obtenido por nueva 
creación; cortándose en consecuencia la cuenta a todas las 
grandezas y títulos en dicho dia , fin del año próximo pasado.

Arl. 2? Abolido el derecho de, la media-anata de grandezas 
y tí tulos, y no estableciéndose exención alguna del nuevo im
puesto especial sobre estas clases en los artículos 3? y 4? del re
ferido Real decreto, se entiende que caducan con los actuales 
poseedores las gracias de relevación del pago de media-anata  que 
algunos disfrutaban.

Al t. 3? Para que no resulte que persona alguna haga uso d,e 
títulos ó grandezas sin poseer el documento legal que le de á re
conocer como tal , se declara que los títulos existentes por suce- 
sion , acaecida, hasta 31 de Diciembre de 1846 , están obligados 
á sacar la carta de confirmación en el mismo termino de seis 
meses prevenido para los nuevos sucesores, pero á contar desde 
1? de Enero de este año , bajo el concepto de que si el 1? de 
Julio del misino no lo hubiesen verificado, se entiende que han 
renunciado los títulos y grandezas, quedando por tanto sujetos á 
los efectos de lo prescrito en los artículos 7?, 8? y 9? del Real 
decreto de 28 de Diciembre u ltimo; pero la renuncia de los tí
tulos no Ies eximirá del pago de la multa que en los eXpr< s i 
dos artículos se impone á los que hagan uso de ellos sin haber 
satisfecho el impuesto especial.

Igual disposición regirá para con las grandezas y títulos con
cedidos por nuevas creaciones hasta la época citada, si él 1? de 
Mayo del mismo año actual no estuviesen provistos de sus res
pectivos Reales despachos.

Arl. 4? La dirección general de Contribuciones directas y  
sus oficinas en las provincias estarán encargadas, bajo la depen
dencia del minisleiio de mi ca igo, de la dilección y administra
ción del uue\o impuesto especial de que se trata , asi como con
tinuarán conociendo en todas las incidencias de los supi imidos 
de lanzas y media-anata de estas clases, según hasta aquí lo 
han vindicado,

Alt. 5? En todas las sucesiones que ocurran de grandezas y 
títulos las administraciones de contribuciones directas de las 
provincias exigirán ,de quien coi responda los documentos que las 
acrediten , y abrirán y  llevarán los índices y registros necesarios 
en que consten todas las grandezas y títulos existentes en sus 
respectivas provincias con la cuenta del pago del nuevo impues
to espicial sobre estas clases , cuyo importe harán ingresar <n las 
arcas del tesoro antes de que finalicen para cada sucesión los seis 
meses de termino de que habla el art. 9? del Real decreto.

Los documentos de estas sucesiones , obtenidos por las adm i
nistraciones, se remitirán á la dirección general de conlribncio- 
iii s diricla*,, donde existen los índices y icgistros generales de 
todas las grandezas y títulos y la cuenta particular de cada uno 
de el Ui>.

Alt. 6/ Si pasado el término de los seis meses expresados estu- 
vir-cel Mieoor en la grandeza ó titulo vacante dn satisfacer el de- 
ícctio establecido, se huía coustur asi en los índices y registros

abiertos ,  y  se publicará ademas por la dirección general en la 
Gaceta para que desde entonces se empiecen á contar las dos su
cesiones posteriores que deben preceder á la supresión del título 
ó 'grandeza.

Lo mismo se ejecutará para los efectos de caducidad con las 
grandezas y títulos de nueva creación, á los dos meses de hecha 
saber la concesión al agraciado.

Árt. 7? Debiendo continuar expidiéndose por las dependen
cias del Ministerio de Gracia y Justicia las curtas de confirma
ción en las sucesiones de grandezas y títulos, y los Re-les des
pachos en las nuevas creaciones de los mismos, es requisito in
dispensable para que puedan verificarlo que los interesados ha
yan previamente hecho el pago del derecho correspondiente, 
que se acredítala por medio de una certificación que expedirá 
la dirección general de Contribuciones directas, .

Art. 8? Cualquiera sucesor ó uuevó agraciado con grandeza' 
ó título tendrá la facultad de hacer la entrega del  importe deí  
derecho esta bleeido en las a reas del tesoro d e  las pro v incias y 
partidos administrativos , proveye'ndosefes de la  correspondiente 
carta de pago , 'con obligación administraciones de Contribu
ciones directas de dar  por el primer correo parte  á la direccioif 
general del ramo pa ra que con este a vis? pueda facilitar á Jtós ' 
interesadoá la certificación de que trata  el artículo precedente.

Alt.  9? Las solicitudes de renuncia que se hicieren de cual
quiera título ó grandeza continuarán presentándose en el m in is 
terio de Gracia y Justicia, por el cual se dará conocimiento al 
de Hacienda para los efectos previstos en el árt.  8? del Real 
decreto de 28 de Diciembre, é igualmente de las nuevas suce
siones que llegaren á realizarse. ' >

Art.  10. Cuando proceda á hacerse la declaración de rep i in - ' 
cia ó caducidad de grandezas y títulos , cuyos sucesores ó a g ra» 
ciados no hayan efectuado en sus respectivos plazos el pago d e l ; 
impuesto especial , y dejado.por consiguiente de proveerse del 
documento legal que les dé á reconocer como tales, esta declara
ción competerá á la dirección general de Contribuciones directas, 
la cual en estos casos , ademas dé cumplir  lo dispuesto en el a r 
tículo 6? de la presente instrucción, lo pondrá en conocimiento 
del ministerio de mi cargo , para que por él se trasmita al de 
Gracia y Justicia.

Art. 11. Todas las grandezas y títulos existentes que des
pués del plazo concedido por el art. 3? de esta instrucción, con
tinuasen sin obtener sus respectivas cartas de confirmación, y sin 
el prévio pago de los impuestos que han estado vigentes hasta 
fin de Diciembre de 1846 , sufrirán la misma suerte que la que 
para las sucesiones y creaciones posteriores á esta época se d e 
termina en los artículos 6? y 10? de la presente instrucción.

Esta medida es independiente de la inulta en que incurrirán 
los que estuvieren haciendo uso de las grandezas y títulos antes 
de proveerse de dichos documentos.

Art. 12. Cada año se publicará en la Guia de Forasteros una- 
lista de los grandes y  títulos, en que se comprendan todos los que 
eslen legalmente autorizados para hacer uso de ellos por haberse 
provisto de su respectiva carta de confirm icíon ó Real despacho^ 
ó que teniéndola pendieule acrediten haberla solicitado en el 
plazo establecido, y pagado ademas el impuesto especial de su 
cesión ó nueva creaciou.

Alt . 13. A fin de facilitar á los deudores por los impuestos 
de lanzas y tuedia-anata, abolidos, la solvencia de sus descu
biertos ,  se declaran admisibles en pago de ellos por todo su 
valor:  v ,

1? Las cartas de pago expedidas por las oficinas de la ha
cienda mili tar ,  procedentes de suministros hechos jal ejército 
hasta 30 de Junio de 1 8 4 4 ,  y por débitos anteriores al 1? de- 
Enero de 1845 , siempre quedos suministros hubiesen ! sido he
chos por los mismos deudores,  y  no por trasferencia de dichas 
cartas de pago.

2? Los ciéditos propios ó trasferidos de los partícipes de al
cabalas euagenadas respectivos á la misma época de lio del año 
de 1844 ,  y por débitos de lanzas y inedias anatas de la propia 
época.5? Las certificaciones de crédito propias ó trasferidas , expe
didas ó que se expidan á favor de los partícipes legos de diez
mos por la Caja nacional de Amortización, con arreglo al art . 2? 
de la lev de 20 de Marzo* de 1 8 4 6 ,  y al 7? de la instrucción 
de 28 de Mayo siguiente por las cantidades que dejaron de per
cibir por sus derechos en los años trascurridos desde la al tera
ción y abolición del impuesto decimal , y por el ¡importe de los 
intereses que no se les abonen en seis años, según el art. 1? de la 
propia ley, del capital liquidado y reconocido en deuda conso
lidada del 3 por 1 0 0 ,  cuyas certificaciones serán admitidas por 
débitos hasta fin del año de 1846.

4? Los créditos propios ó transferido* de alcabalas enagena- 
das, correspondientes á los años de 1845 y 18 46 ,  y por débi
tos respectivos á los mismos dos años.

De Real orden com unico á Y. esta instrucción para 
su noticia y demas efectos correspondientes. Dios guarde 

'á V. muchos años. Madrid 14 de Febrero de 1847.— Ra
món SaiUillun.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

FRANCI A.
Paris  9 de Febrero.

Nuestro corresponsal de Constauliuopla nos comunica un he
cho importaute,, y que honrará sobremanera al joven Suiian. Se
gún el impulso dke las ideas liberales á que tan accesible se 

itinuestra j  el Sultán acaba de ordenar la abolición del mercado 
los esclavos. Sobre este, punto se nos dice de Constanlinopla 

con fecha 20 de Énero lo que s igue :
El sábado aul^rjor p^só el Sultán á la Puerta , y asistió á 

una sesión de.I cp^sejj? ¿supremo de Justicia. Asistieron todos los 
.Ministros y Jo$ altos funcionarios. El Sultán tomó la iniciativa 
de una gran medida que no podrá menos de tener gran eco en 
Europa; esta ha sido la supresión del. mercado de los esclavos. 
Verdad es que esto no. es la supresión de la esclavitud, pero es 
un primer paso dado en esta senda, y  ya U humanidad debe aplau
d ir  la desaparición de uu establecimiento inmoral, en donde pú
blicamente se mostraban las víctimas de este infame tráfico, y  
en que diariamente se representaban las escenas nías degradan
tes para la humanidad.

¿ E s  cierto que el Coran permíte la esclavitud , pero éií rea
lidad este permiso no es nuig^qqe una,siinple’,lo!efaiiciapites por 
el contrario recomienda la manutencióni de un esclavo Como* una 
obra meritoria , y auu hoy los musulmanes r icos, cuaiidó'sé ce
lebra una gran fiesta.en la familia ó chanclo débén eihplfénder 
un largo viaje en circunstanciaos las mas importantes de su vi ia, 
creen que no pueden hacer .una cosa mas grata'  a ‘ Tos' ojos de 
Dios que el dar  libertad á un esclavo y atr  aerse por esté* me
dio indudablemente los favores de la Providencia divin-i.

. El obstáculo para llevar á cabo la abolición completa de la 
esclavitud .procede mas bien de las costumbres, de los usos y  
dé la constitución de la casa del Su l tán ,  que 'dé  las prescrip
ciones religiosas; y desde rl npomento en que el Sultán entre 
en esta senda, puede llegar hasta el fin sin encontrar graves d i 
ficultades ó una oposición seria. Uu Principe musulmán, el lxy  
de Túnez,  ha proclamado ya en sus Estados la abolición com
pleta de hj esclavitud : Ibrahim -bajá, á su regreso de Europa, 
ha manumitido á todos sus esclavos, y semejantes actos no han 
provocado en parte alguna de los Estados musulmanes la censu
ra ó la desaprobación. La misma Puérta, cuándo en 1840 lijó 
sus relacioues con el Egipto , aprovechó la ocasión para insertar 
una cláusula por la cual el Virey se comprometió á impedir la 
operación bárbara de la mutilación; y hoy, fuera del palacio 
imperial y dos ó tres casas ricas de Constantiuopla , los eunu
cos son en los harenes uii objetó de lujo que cada vez va siendo 
mas raro. Varios de los aLtos funcionarios que componen parte 
de los Consejos del Gobierno son individuos de la sociedad para 
la manumisión de los esclavos.

Nada diremos de la condición de los esclavos en los p..ises 
musulmanes: todos saben que son considerados como miembros 
de la familia , y que llegan á los mas altos empleos: dos de los 
Ministros actuales del Sul tán , Kosrrcw bajá y Hafiz-bajá, son 
libertos; lo propio sucede con Halil-bajá , gobernador de T rc b i-  
sonda , el yerno del Sultán M ahamut; con Mehemed-Reschid- 
bajá , teniente genera l , «efe del estado mayor del .-ejército de 
Arabia , y con otros muchos. La madre del Sultán , todas sus 
mugeres son esclavas circasianas ó georgianas manumitidas. Pero 
la cuestión no es esta: se trata de consagrar un principio, de 
establecer sólidamente que el hombre no puede ser poseído como 
una cosa, que la libertad no puede enagenarse, y que obrar de 
diferente manera es hacerse culpable de un atentado contra la 
dignidad del hombre y los mas sagrados derechos de la h u m a
nidad. Confiemos en que este primer paso nos conducirá á una 
medida mas radical,  con mengua de los Estados cristianos que 
auu toleran y fomentan tan infame tráfico. \Debats.')

Lord Howdcn, nombrado embajador en el Brasil y encarga
do de cooperar con los Ministros de Francia paja terminar las 
deplorables diferencias del Rio de la Plata, ha residido en Pa
ris cerca de 20 años. Antes^ y durante este tiempo, se le han 
confiado varias misiones delicadas en Grecia , en donde se halló 
en la batalla de Navariuo: en España y en Oriente y en todas 
partes ha desempeñado con honor los cargos qué se le han con
ferido. Eu todas partes ha dado muestras de un-carácter conci
liador y  de un talento muy distinguido , hallándose perfecta
mente iniciado en los grandes* Intereses que influyen en la mar
cha de los negocio*. Su afabil idad, su noble franqueza-y carác
ter imparcial,  sus íntimas relaciones con la mayor parte de los 
hombres de Estado , y stis profundos conocimientos éu los asun
tos políticos, en la s  relaciones comerciales eníie las uuciónes mus

fe • ; : . /  . •,



influyentes del globo, infunden esperanzas de que su vuelta ó 
la carrera diplomática ejercerá una acción bienhechora y conci
liadora eti el restablecimiento de una armonía tan necesaria al
progreso y al reposo del mundo. ( / / .}

Se han entibiado mu dio las-relaciones entre el Gabinete de 
Berlín y el de Viena-a-' causa déla  incorporación de Cracovia á 
los Estados austríacos. El Rey esperaba que el Gobierno íuiis- 
triaco concedería al eonicicio prusiano las fiiisma^ ventajas que 
tenia cuando Cracovia era ciudad .líbre; mas á pesar de sus re 
clamaciones el Gobierno, imperial ha dispuesto que desde 29 de 
Enero Cracovia y su territorio quedasen comprendidos en la h - 
uea de aduanas austríacas j y corno sí el Príncipe de Melternich 
quisiera burlarse de Frusia, tía declarado al mi sin o tiempo que 
Ja conferencia diplomática de Vieua , habiendo llevado á cabo 
so objeto,: quedaba ya di suelta.

El Rev Federico Guillermo, que precisamente quería pre
sentar a esta conferencia sus retdarti a cienes- comerciales, se-mues
tra muy ofendido de la conducta del Príncipe de Melternich , y 
de ella se ha. quejado eo una muta .enérgica dirigida á las Cortes 
de Viena y San Ertersburgo. Esta nota llega larde, pues la in
corporación de Cracovia á las aduanas austríacas es un hecho 
consumado. :-

NOTICIAS NACIONALES

- ”  -  Cace res  19 d i  Febrera,,

Un acto d e  filantropía se ha ejercitado en este país en el  mes
anterior, que merece recomendarse, paia ver si por este medio 
se estimula á las clases acomodadas á que se interesen en hacer 
mus llevadera la precaria existencia de los indigentes.

El rigor de la estación, desde principios de Diciembre ultimo,, 
privó del sustento día rio a muchos jornaleros de T rujil lo y otros
pueblos de su deinarciiciuii, porque las lluvias y nevadas les im
pedía dedicarse al trabajo del campo, de tal modo que en los 
pn nte ros d i as de Ene r o se ve i a n a q u c H o s desd ic liad os sin a i b i- 
trio ni recurso humano para dar el pan á sus hijos. Eo tal con- 
flicio, se creían muy próximos á -perecer ó á ejercitar acciones 
violentas como consecuencia de so estado desesperado, cuando Ja  

'Providencia les vino á proporcional medios para sacarlos de él.
El Sr. marques de la Conquista, vecino de Trujillo, unido al 

Sr* uta i qiies de MBavcl y á D. Antonio Verona, que lo son de 
Pía sene ia , r o n  vinieron remediar aquel ía necesidad , y al efecto 
prepararon «na cacería de reses, acor dando que en ella habían de 
tomar parte los jornaleros, con condición de que se fes había dé 
mantener durante la temporada. Asi dispuesto, tuvieron entrada ' 
en la expedición hasta el número de 69 hombre^ lOs cuales han 
disfrutado de aquel 'benefició desde el dia 19 de Eneró hasta; el 
31 del mismo, éñ que tuvo término la  cacería. En- ella han 
muerto 63 reses, y han cazado los terrenos de Serrejoa, el Gui
jo , la Herguipeda, y Lugar-Nuevo eu la derecha del Tajo; y en 
la izquierda el Cardenal, Tur rejón el R ubio, Mulneñes, Jiusla el 
término dé Jaraicejo, que si bien ha producido á dichos seño
res una natural diversión, ha sido mas satisfactoria viéndose ro
deados de una porción de infelices que fiaban en ellos su mejor 
estar, y á quienes acaso con está medida han preservado de mu
chos males, fDigno es de elogio é'im itación aquel acuerdo!

Ayer entró preso eu esta capital el famoso ladrón de las Uvas, 
que tantas fechorías y pór tantos años ha estado cometiendo ea 
este pais. Principió su carrera en el crimen robando uvas eo las 
viñas, y de aquí fue avanzando hastu ejercitarse en el de casys 
particulares y á loá lranseiintes. Pronto expiará sus delitos.

Al comisionado dél Banco español de San Fernando, en esta 
capital, le robaron también noches pasadas cosa dé 10,009 rea- 
Jej». Se ignora aun quiénes fuesen sus autores. (Ei/?»)

Urdax (N a v a rra )10 de Febrero

El país ha visto con suma satisfacción qué la diputación pro
vincial ha adoptado Ja proposición que le tía sido presentada por 
«1 capitalista D. Joaquín de Fagoaga pura abrir un camino des
de Irurzun hasta el puerto de Belate. La miánva posición topo
gráfica hacia evidente esta necesidad, el mismo terreno invitaba 
á a b r a z a r  este proyecto. Para su realización no son necesarios mas

trabajes que las tres leguas y roedla de camino p o rjin  terreno 
su oía raen te accesible ai dominio de la ciencia. De este modo el 
camino á Francia por el delicioso valle de Bastan se consigue po
ner cu contacto con Alava éd-iiBoitas provincias de la Penínsu
la , presentando un tem ible rival.'í Guipúzcoa, que con. privile
gio exclusivo goza de los '*l^neÍK¡ó£‘gffté derraman el comercio y 
íus pasageros eo su tránsito.-.La diputar,'ion , al prohijar este pro
yecto, ha merecido ..bien de la provincia. 'Realizadas las vías de 
comunicación que hay en provee1 ó , va» á a time alarse considera
blemente las muchas que existen cruzando la superficie de la 
provincia. Pero la que. descuella entre todas por su magnitud e 
iumensos resultadas''es Ja  de esa corte por Soria , Agreda y valle 
de Bazlan á Bayona de Francia. '

No se oculta al ^elo de la diputación la importancia de este
proyecto; su simple enunciación es un verdadero programa de le~ 
licidad para la provincia..-

Conociendo b  vitalidad que encierra esta comunicación , si
los datos no nos engañan , la diputación ha comisionado á dos
dignísimos .individuos de su seno, los Sres. Jáuregui y Goni , pa • 
ra estimular á la de Soria , y contribuir á que se de á los tra
bajos el empuje necesario. ¿Sabe la provincia de Soria el ina
gotable raudal de beneficias que adquiriría^con semejante comu
nicación? ¿Sabe 1-a provincia de Soria loque han adelantado -las 
ciudades de Burgos y V itoria can la esquisita explotación, .-que 
hacen de su car're lera para Francia? Una simultaneidad de esíuer- 

'zos ele parte de ludas las provincias interesadas contribuiría po 
ele rosanncolé ó fu ejecución de tan útil proyecto. El terreno que ' 

.. debe recorrer y ,1a preciosa economía de 16 leguas tomando por 
puulo de'"término y partida 'a  'Macíiid y 'Bayona '--hacen'- sív"-:ifrásy 
cumplido elogio. El tratar de arrebatar de su actual dirección 
el comercio y los pasa ge ros •' presentándoles* -Ventajas .es'usar de 
armas de buena ley. (Egp.)

Vitoria  12 de Febrero. - - , -

El trigo cada dia sube de precio á consecuencia de lo run
cho que se compra para trasportarlo" al extra ngeco. Esto con vie
ne rniicho á Castilla, porque asi darán salida al trigo que teu ■ 
gara almacenado á precios mas regulares que otros años.

El dia pasado víraos el coche que el Sr* de Moutoya esta fa
bricando para S. Mi Mucho nos complace que un artista español 
.presente una obra que puede competir con las extra ngerns me
jor acabadlas; pero nos complacerla mas el que muchos grandes 
señores imitasen á nuestra idolatrada Reimi ea la preferencia y 
estimación que da á las cosas nacionales , porque este es uno de 
los mejores medios para que nuestra industria prospere y ade
lante.

El coche está casi concluido, pues no falta mas que colocar 
Ja caja sobre los muelles y pintar algunas cosas. Si bien es sen
cillo, porque no tiene el aparato que hemos visto en otros de 
su clase, es airoso y esbelto , y está pintado con bastante gusto.

MADRID 17 DE FEBRERO

Con mucho gusto trasladamos á nuestras columnas el siguien
te artículo que tomamos del A m igo  de l P a is  notable por la im
portancia del asunto de qué trata.

Importancia del estudio y conocimientos de la geología, 
por las ú tiles, necesarias é inmensas aplicaciones que 
tiene esta ciencia en la agricultura, en las artes y en 
casi todas las ciencias y profesiones.

Entre todas las ciencias físicas y naturales de que sacan pro
vecho por sus importantes y útiles aplicaciones la. agricultura, 
las artes ¿Sfc. , moguna tiene tan intimas, sólidas y fundamenta
les relaciones cotí el perfecto conocimiento y con los progresos 
de ios principales ramos industriales, que, son indudablemente 
las verdaderas fuentes de la riqueza y prosperidad pública , como 
la gc.olugía.

Esta ciencia , tan peregrina y fecunda q u e , por de.-gracia 
del género hum ano, ha estado por tanto tiempo en la infancia, 
aun mas que por el atraso general en que estuvieran todas las 
ciencias naturales , por la dirección viciosa y bastarda que en 
los precedentes siglos se diera á su estudio; pues que apenas na
cida y eu su ungen se la acogió en el vasto campo de las con
jeturas, y se la fundó principalmente en teorías im aginarias, a l
gunas absurdas , equívocas y poro plausibles ; sirviendo de base

calas, a .sistemas nías ó menos ingeniosos, pero destituidos <rP|)e. 
rálrnetíté' íle JóA fundamentos sólidos y positivos que lian de bu$. 
carse necesariamente en la observación y en los hechos y rjepe 
riencias que debcni ser loté verdaderos puntos de partida pana ]a . 
investigaciones de la 11 a tu raleza.

Empero al presenté la 'geologíd está elevada á tai a l t u r a 'p<,r 
Jos trabajos importantes y profundos d e ; los sabios iiatunilisL 
que la han, cultivado y engrandecido, pues 110 solo es mía cienci t 
exacta, como las demas físicas y naturales, sino que es I » c;(..|ej , 
mas sublime, mas importante y de roas útiles y provechosas apl¡. 
caciones que al presentí* se teco noce. En una palabra, es, d¡w1 
moslo así, la ciencia de las ciencias, porque todas las físicas y 
luíales no solamente;...es tan en íntima relación y conexión con 
misma geología,, sino que esta es bajo muchos aspectos y cnu¡¡ije  ̂
raciones su base, y como el principia y matriz d e  donde todas 
las (lemas se derivan.

La geología positiva, que tiene por objeto el fundamental 
conocimiento del globo terrestre, es una ciencia, como se ha i1K¡¡. 
cado, sublime eu su esencia ( 1 ) ,  provechosa en sus inmensa^

Apoyado en la-geología, puede el lilósoíq natui-alisla.. investi
gar qué ha sido el globo terrestre, qué es al presente, y qué St*rá 
en los íiUuiros tiempos, lié  montándose pues á su primitivo 
gen, parece que observa, y v e , y comprende su formación, y 
uro pluguiera>al -Supretuo Hacedor riel Universo crear ía tieráu y 
los denias seres'que la lian poblado. ■

Por'- las investigaciones y principios- geológicos, se .-a venenan 
igtiál'niéirtc los‘--;diferentes cambios y rao jilacaiioups quéL,híEs«íVi- 
do el globo leirestre en Ja sucesión de los tiem pos, como los ca- 

. tindi^tpaS’-,; ó los a con tce i n vientos y . electos des® ruciares .oca
sionados principalmente per las aguas. Guiados por' ía géóltígu '̂ 
comprende hasla-: cier.tp punto el origen, ualiira.l.rza y demas cir
cunstancias cscuciálcs deftodos, los seres - que sucesivamente |ial, 
poblado la tierra : la desaparición de unos, !a nueva existencia 
de olí os y Jos' vestigios que han dejado todos- ó D' mayor.pip.^ 
de ellos en jqs diversos tiempos que han vivido sobre d  
terráqueo. : . . , - ■ ■ . ..

yúguiendo Jas investigaciones y sublimes cálculos geológicos 
se puede calcular la edad de la tierra y los di leí entes periodos 
y' trasfornracioiiésqué 'ha sufrida la misvaa (2), coino .ígualinéiite 
lasque han tenido la sucesión de los seres vegetales y anitnah^ 
incluso el hombre mismo.

ilustrado este por los mas naturales y concluyentes datos cal
cados cu la geología, es fácil averiguar y designar la marcha y 
vicisitudes del género humano, y á favor de este estudio « i pro
fundo y sabio historiador podrá aclarar algunos hechos que se han 
ocultado anteriormente á las roas exquisitas inveslígariums del 
que no estuviera iniciado eu los sólidos principios geológicos, é 
ignore .el filosófico criterio que da esta ciencia tan i rapo rían le to
mo universal.

(1 ) El estudio ele la geología es una ciencia tan importadle 
como .peregii.ua y beJb , que proporciona al que la cultiva un 
Riauautial inagotable de congeturas dtneuus, de cálculos eleva
dos, de sublimes concepción es;'da materia y pábulo á priúumJas 
^ñfidéraci'ó'iies1 qué 'embelesad y elevan el espíritu , y coniô w» 
lo separan y distraen por la sublimidad del objeto que uWu? 
su úiiña , dé las imisertas y pequeneces sociales , de jas bastarda* 
pasiones, de las preocupaciones perniciosas y cabalas insanas; 
corno de Jas anibicioues desmedidas é insaciables que son, por 
desgracia :de la especie humana, lo que preocupa y sirve,de ob
jeto predilecto y exclusivo á Ja mayor [jarte de ios hombres, 
omnímodas aplicaciones. Asi es que ninguna otra ab ro a  la inte
ligencia del hombre un campo mas vario , admirable y magnífi
co, porque abraza un grande número de fenómenos de la natura* 
Jcza siguiendo á esta en sus varias trasfoi niacimies y eii sus,nuil- 
tiples y sor prende ules resultados.

(2 ) ‘Uno de los medios de mas cierto y  peregrino criterio 
que eu ef día ofrecen los estudios é investigaciones dé la geolo
gía esfd  conocimiento perfecto , como la cal i litación de los fó
siles ? o sean los restos de los seres animales y vegetales que se 
hallan sepultados en Jas diversas capas y formaciones terrestres. 
Asi pues por la paleontología se averigua y contesta cumplida
mente"'y  se sacan precisas'inducciones de las di fe .rentes faces que 
ha debido tenerla tii-rra. Se reconocen Jas sucesivas y allernau- 
tes inundaciones y existencia de los mares, de lagos que 
en la sucesión de los liempus desde la creación ha tenido englo
bó terráqueo; Y se llega hasta el punto de juzgar cjue conidícto- 
nes físicas y ternioméli'icas é higi oraelricas debieron ser propiií 
de la- tierra pal a que pudiesen existir las particulares espíeles 
animales y vegetales que en Jos primitivos tiempos de la fidsrmt 
vivie ron en el l» , y que desa pa reéie ron necesa l i a me.nl e á efecto 
dé las"-modificaciones y variaciones que tuviera el globo.

FOLLETIN.

FELISA.
(C onlinuacion.)

Abrióse la puerta del convento al primer campanillazo, cer- 
tándose en seguida, sin ruido, detras de las recien i legadas , que 
se encontraban en un espaciuso vestíbulo, húmedo y .sombrío.- 
Todo al rededor había bancos de encina metidos en h r pared, 
y en el fondo se percibían los primeios escalones de una áncltu 
escalera de caracol. Nadie se presentaba, y la extrangeru tuvo que 
pararse'un momento para orientarse en aquellos lugares desco
nocidos. En tanto que lo registraba todo con la visto, volvióse Ja 
niña báeia la puerta gritando:

—Yo no quiero subir á esta casa, que es muy fea ; vámonos 
de aquí.

—No por cierto , repuso la criada haciendo por cojei l a , ve
nid aqni , señorita.

—Yo quiero volverme á la calle, exclamó la niña muy en
fadada , yo quiero marcharme, ¡Déjame, bribona!

—Déjala, Susana , déjala; 110 puedo oiría gritar asi , dijo la 
extiangera ex.lrcmeciéndose y dirigiéndose hacia la escalera, que 
subió precipitadamente.

—Señorita Felisa, gritad todo lo que queráis, dijo Susana 
etm voz regañona ; podéis quedaros nqui si queréis, en la inteli
gencia de que nadie vendrá á buscaros. Vos no mereceis entrar 
cu  la casa del buen Dios.

La escalera desembocaba en una meseta, en la que habia una 
puerta de dos hcjás adornada de delicadas esculturas , encima 
de la cual había un escudo, cuyo blasón no era posible adivi
nar al través de ia cal que cubria las armqs. Encima de aque
lla  pieza heráldica, asi borrada , se habia pintado al fresco una 
4ruz azul entre dos dores de Us.

En el momento en que la extrangera puso la mano en el lia- ¡ 
m ador, cincelado en forma de rosa ab ie rta , abrióse la puerta y 
se presentó una religiosa lega. Después de haber hecho una 
reverencia, que muy bien hubiera podido tomarse por una g^rni- 
llexiou, dijo á inedia voz con ese tono peculiar á las monjas: 

—Jesús y María sean con vos, señora- Tomaos la molestia de 
entrar y sentaos.

El locutorio de las Anunciadas era una espaciosa, sala que 
una doble reja cubierta con una cortina negra dividía en dos 
partes iguales , la una que comunicaba con el interior del con
venio, y hacia parte de loque  se llamaba la clausura; y Ja otra 
destinada á recibir los seglares que. obtenían' permiso para visi
tar á las religiosas. ES gusto con que aquella pieza estaba adorna 
da indicaba que había tenido en oíio liempo un destino muv 
dilereute al que entonces tenia. Una colgadura de cueto, cuyos 
adornos en otro tiempo dorados habían perdido su color, tapi-, 
zaba Jas paredes; adornaban la chimenea unos amorcillos risueños, 
y ■■molletudos que las buenas religiosas tomaban por querubines. 
Los espejos de Venecia, que eu otro tiempo .completaban el mue
blaje de aquel salón de a paralo, habían sido reemplazados con 
cuadros, que en vez ue ser austeras 'figuras 'de santos ó escenas 
lúgubres de martirologios, representaban dos niugeres en todo el 
esplendor de su belleza, y ricamente adornadas.

Apenas echó Ja huéspeda una mirada a su alrededor, y sin 
cuidarse de Ja invitación de la lega para que se calentase; en la 
chimenea en que ardía un buen fuego,;se sentó cerca de la reja 
ocultando maquimilmenle bajo su pelliza, sus manos amoratadas 
de frió. Por Bn dijo con voz déb il:

— La señora superioru debe estar advertida.-Vengo recomen
dada por el Sr. obispo de Alais ó visitar á mm de vuestras no
vicias.

— ¡Que Dios conserve su grandeza! dijo Ja hermana Iefia* 
nuestra reverenda madre estaba prevenida de vuestra llegada y 
roe ha dado sus órdenés. El locutorio uo se abre mas que dos 
veces ai año para ios parientes eu primer grado; pero á solicitud

de Monseñor, y  por un favor especial, tiene permiso nuestra W 
roana Genoveva de venir hoy.

—Aquí está.
Dichas estas palabras, dobló las rodillas inclinando ség»^1 

vez la cabeza como si fuese ó prosternarse, y salió por ,]IW 
puerteciia que comunicaba con el interior dél convento. Abr:cc? 
en seguida lentamente la cortina negra , presentóse’Metras áe I* 
reja una innger con un velo, vestida con el hábito que biífl
se ..diese a Jas anunciadas el sobreimmbre de tclesfcs*
capula/io .azii). bajaba hasta sus zapatos de enero azul, prénd*1̂ 
«r¡ ios lioadnes lleva ha una capa del color del "escapulario, y*1 
blanco, velo., >íargp̂  basta Jas rodillas y ecíntdo pot el rostro, 
«cuitaba cqnsiderablení-ente' bajo sus espeses é inqieiietra^ 
pliegues.,E ra Íín.pnsdde distinguir s.u talle «i sus íaecioues} 
en el éonjunlo de aquella oínger velada habia un 110 sé J lie J'] 
vcnil que no .podía desconocerse. La línea esbelta.'qne'|or»w’j 
/ í  pliegue ue Ja.capa, el eonlort;í> del hombro, la aeíituá  ̂
cuerpo a no Mr i alas n una jóven de ÍG ó 17 años, alta y 
bien Iorinadu. A algunos pasos detrás de elía ibá otr?i 
cubierta con el mismo Jiábito, con bt diferencia de qüe 
vaha el velo negro. Era una tU* las discretas que ^
á las novicias al jpculorio, y que en el lenguaje ínonac«d se ,  ̂

u inaha una hermarta-escucha. Sentóse aparte , sacó dé áú í)üsl 
un hbrito y sus anteojos , y se puso ó leer. r , ífl

Desde que la forastera vió *á la liovícia, se levanta e 
asiento. f ̂

—¿Seis vos , señorita ? ¡Dios iriio, con que sois v0‘̂  1 
con voz alterada. Imposible me seria recoiiucerós bajo ése »e 

Hizo la novicia una señal con la cabeza y extendió * 
no, una mano pequeña y redonda que no pudo íltr,jVg*qcy 
espesas rejas del locutorio. Levantó la Jorastera los 
lo cun i)ii ademan de dolo rosa compasión y viósc r1» ^  
en su á rida , pupila. La novicia de pie al otro lado ( 
lloraba bajo su velo, y durante algunos momentos s¡,.° 
ron el silencio solocados suspiros y corapr■ i 111 id os soliuzo»'



Por los es t udios e investigaciones geológicas se llega al rono- 
eimiento exaé Ui del planeta que habitamos, se descubre la rique
za mineral q1 ae encierra en sus entrañas la tierra, ó sean los dife 
jvntes filones metálicos que tan codiciados son por los hombres,
-para extraer ese grande numero de metales preciosos y útiles, muv
necesarios ec , la economía social y  domestica. Se reconoce por la 
misma cieni ia otras muchas y  diversas sustancias minerales que
ian  provecto asas é indispensables son para el genero humano como
los mismos indicados metales: tales son entre muchos los c r iade 
ros de pied ras linas y  duras, que tanto empleo tienen en varios ob
jetos de luj o y  de decoración. Se descubren y  explotan también
por los me dios científicos que oírece la geología las importantes
formación* s de hu lla ,  ósea  carbón de piedra, que al presente es 
■este precíe >so combustible el alma de la industria, el vehículo mas 
poderoso del comercio, siendo ademas tan necesario eu la econo
mía dona* stica.

Por l a geología y geognosia se reconocen y explotau las infi
nitas y ' extensas canteras graníticas, S¡*c., ya para monumentos 
.que de*a fien los siglos , y ya para otros infinitos objetos: corno 
las benua osas calizas con el nombre de mármoles de diferentes 
matice* ó los propiamente sacaroideos y estatuarios; ya las c.ili- 
zas litog rálicas, ya las denominadas margosas, como las arcillas 
.plásticas , Ssc. , que tanto empleo tienen en la arquitectura y os- 
.cuitu.ra. , y que-• si rven-admirablemente en las artes, en la agri» 
•cultura- y eu el comercio. Igualmente se descubren y utilizan, 
guiado* , por la rehuida ciencia, las formaciones yesosas, las de la 
sal «eu '.un ó sal gemina, los criaderos del azufre, cuyas sustan
cias-ro n tan útiles y necesarias al hombre bajo muchos aspectos. 
Y pee decirlo de una vez el conocimiento, explotación de toda 
clase de minas y de formaciones se de r iva , establece y funda- 
<m doí . conocimientos y procedimientos que suministra la geo- 
; logia.

€  ,as exploraciones que tienen por objeto la formación de los 
’ lhwn,. «dos pozos artesianos, que tan inmensas ventajas proporcionan 
ú \¿l agricultura ',  se fundan precisamente en ciertas reglase' in -  
«.vetfü.gaciones apoyadas en la geología y geognosia.

Los conocimientos y principios geológicos tienen directas y 
grandes aplicaciones á casi todas las ciencias y profesiones hu
manas. Asi pues la medicina , por ejemplo, saca grande util idad 
y salutíferas é importantes deduccioues del estudio de la geo- 
dcgi«i para conocer.-..y apreciar  justamente y  con la profurdid d 
que requiere tan importante.objeto la topografía, como la dis-  

r posición tísica y astronómica de las localidades que habita el 
¡ hom bre ; pues que la posición y naturaleza de estas influy e po
derosamente en la sa lu d ,  robustez, inteligencia Sfc. de los que 
inoran tales ó cuales distritos ó puntos del globo. Hay pues lo

calidades que ,  por la misma naturaleza geoguóstica y disposi
ción física de los terrenos que la constituyen, son insalubies, 
como se experimenta por desgracia en los sitios que son pantu- 

> nosos. Los que contienen ó forman parte de ellos algunos cuei -  
• pos.del reino vejelal , mineral y animal en descomposición, que 
por la acción atmosférica producen emanaciones deletéreas, ó 
que  las aguas que circulan y salen de ciertas localidades di
suelven y arrastran sustancias nocivas á la salud del hombre: ta
les son las formaciones eifque abunda da selenita, ó sea el sulfa
to de c a l , los tenenos alumbrosos, los que contienen cu notable 
•abundancia piritas arsenieales $fc. $*c. Ademas la geología con
tribuye mucho al perfecto conocimiento de las aguas minerales, 
<ó sean minero-medicinales.

Por estas mismas consideraciones y provechosas investigacio
nes, no solo se sabe y  conoce las circunstancias y disposiciones 
mal sanas de las localidades y terrenos ,  sino que también se 
pueden procurar y conseguir los medios y correctivos que des
truyan ó atenúen los elementos y  cosas nocivas , como varias 
otras precauciones higiénicas. Por estas mismas razones y  princi
pios filosóficos es indudablemente necesario el estudio de la geo
logía á los legisladores, para que puedan establecer y decretar 
con conoci.mientp.de causa ciertas leyes y determinaciones eco
nómico-administrativas en lelacion y consouaneia con la na tura
leza física del pais que gobiernan.

El economista y estadista han de fundar sus mas seguros cál
culos y positivas apreciaciones en los conocimientos que se deri
van y apoyan en la geología, pues q u e ,  en virtud de los cono
cimientos que de esta ciencia se sacan, se averiguan y  conocen 
las circunstancias generales y locales que corresponden á la na
turaleza de los territorios ricos ó pobres en sustancias mineraleí 
y  vejeiales; porque todas las producciones de la naturaleza están 
en necesaria relación y como dependientes de la particular f o r 
mación del suido en que sé hallan y de su posición respectiva 
con los continentes, con las regiones hidrográficas, con las sierras 
ó elevadas moutañas , con los terrenos volcánicos Sfc.

El funesto y temible ,arte de la guerra ha de apoyarse igual

mente en los conocimientos geológicos; asi es que un buen ge
neral estratégico ha de conocer, no solamente la parte geográ
fica del pais que defiende ó que ha de conquistar, sino también 
la naturaleza particular del terr i torio ,  ó sea la topografía física, 
porque de esta especie de conocimientos podrá sacar gran parti
do para dirigir las operaciones estratégicas.

También al ingeniero militar le es indispensable tener nocio
nes de geología y  geognosia para aprovecharse en ciertos casos y 
circunstancias de los materiales y rocas que le proporcione el 
terreno que ocupen los ejércitos, y e n  que se hagan las operacio
nes mili tares, como para fortificaciones, abertura de cami
nos Sfc.

No es menos necesario el estudio de la geología al ingeniero 
de minas y al ingeniero civil , que deben tener conocimientos 
extensos y nada comunes de la posición y naturaleza de los ter
renos en que pueden explotarse ó no minas, ó en los que se 
han de construir caminos, acueductos y puertos; en los que se 
ha de abrir un canal,  un pantano gfc., como también de la 
composición ó propiedades orictocnósticas de los materiales que 
se deben emplear en todas y cada una de las indicadas construc
ciones ( i )  y en la de los edificios públicos y particulares.

La geología y geognosia tienen una incontestable aplicación 
p ira  el exacto conocimiento de la naturaleza de cada pais ó lo
calidades particulares que sean mas propias y adecuadas para las 
diversas producciones vejeta les, como, por ejemplo, ios que por 
su natural disposición y principios que los constituyen son útiles 
para t i  cultivo y  propagación de montes y bosques; como de 
cada uno de los géneros y especies que constituyen una extensa 
y útilísima serie de vcjetales que mas puedan prosperar según 
la posición y  naturaleza de unos ú otros terrenos: los que de 
estos son mas á propósito para el cultivo de cereales; los que 
tienen mas favorable composición mineral para tal ó cual otro 
cultivo determinado del reino vejetal.

Del mismo modo y por idéuticos principios científicos se sa
can inducciones provechosas para la cria y propagación de los 
seres animales, ó sea la economía rural en su inas extensa esca
la y mas elevada consideración.

También el teólogo necesita de los conocimientos geológicos 
para comprender profundamente y sin los frívolos temores é in
fundadas preocupaciones con que por algún tiempo se han mira
do las ciencias naturales y particularmente la geología; pues 
que se ha creído (m uy equivocadamente) que ciertos princi
pios y  consideraciones geológicas estaban en oposición cou la 
relación mosaica , cuando por el contrario se observa ad
mirablemente que las mas recientes y filosóficas investigaciones 
de la geología están en consonancia con el génesis,  y que los 
profundos conocimientos de esta ciencia le dan un incontesta
ble apoyo.

La bella l iteratura no solo se engrandece y enriquece con 
los estudios geológicos, que son tan exactos como sublimes, sino 
que de la geología puede recibir peregrinas inspiraciones que 
embellezcan con exactitud y verdad las mas ricas é ingenio/as 
composiciones poéticas; y no sedean pues (como muchas veces 
acontece) descripciones y pinturas de los fenómenos de la tiatu- 
rateza y de algunos sitios , posiciones Sj*c., que por desgracia 
están en absoluta discordancia é inverosimilitud con la na tura 
leza m is m a ; efecto necesario de la ignorancia de esta ciencia 
peregrina. '

Los oradores sagrados y  profanos necesitan igualmente de es
ta clase de estudios y conocimientos para que sus comparaciones,

( i )  Se observa por desgracia que por la ignorancia de los 
conocimientos necesarios eu la geología, geognosia y orictogno- 
s ia ,  muchas obras públicas y particulares no llenan el objeto 
para que fueron hechas,  ó se destruyeu pron to ,  ó no tienen la 
hermosura y perfección que debieran. Asi pues acontece que si 
en la coustruccion de un camino, de un canal,  de un puerto no 
se tieue el conocimiento científico necesario de la naturaleza de  
los terrenos, de las propiedades de las rocas, y sustancias mine
rales que entran como parte de la construcción, ó como mate
riales de la misma, el camino no tiene la solidez que es indis
pensable en esta clase de obras: el canal se destruye pronto por 
las infiltraciones que en sus lados ó fondo tienen las aguas,  y 
el puerto queda aniquilado antes de tiempo por no resistir los 
continuos embutes de las olas. Lo mismo suele experimentarse 
en varias obras públicas y particulares por la mala elección de 
los materiales cou que se construyen; asi es que si el granito, 
la cal ,  la arenisca £¡*c. no tienen las propiedades que aconsejan 
las ciencias indicadas, se ve que el granito se descompone por 
la acción atmosférica, la c a l ,  arenisca c . , se destruyen por la 
acción de las aguas,  como otros varios defectos que provienen 
de la ignorancia de las predichas ciencias.

deducciones y domas medios oratorios tengan la necesaria exacti
tud y v id a , y por consiguiente que lleven el sello de la perfec- 
cion y de la indispensable verosimilitud.

Por último, las investigaciones y estudios geográficos, astronó
micos, meteorológicos, y aun geodésicos, están muy ligados y en 
íntima relación con la misma geología.

Seria , sobre prolijo y  di luso, muy difícil' el significar y  
comprobar todas y cada una de las ciencias, profesiones y obje
tos que reciben algunas aplicaciones ó necesitan de los auxilios 
de la geología. Pudiéndose asegurar, como se ha indicado al 
principio de este artículo, que la geología es tina ciencia uni
versal por sus inmensas, útiles y aun necesarias aplicaciones á 
la mayor parte de las ciencias, estudios y profesiones.

F inalm ente ,  baslarános por cierto, para su concluyente com
probación ademas de lo ya indicado, el que observemos filosófi
camente esas grandes y adelantadas naciones que han llegado á 
obtener una extraordinaria supremacía intelectual y material, y  
que caminan cou paso progresivo á la mayor perfección de las 
ciencias, de Lis artes y de la agricultura. Tales son principal
mente la Alemania , la Inglaterra y la vecina Francia ,  que de
ben en gran paite sus adelantos intelectuales y materiales al 
cultivo extenso y profundo de las ciencias ILieo-químiéas y  na
turales ,  y especialmente al de la geología (1). Asi que causa 
admiración, particularmente en Inglaterra, lo que esta sábia’na-  
cion ha adelantado en su riqueza agrícola, debido principalmen
te á las aplicaciones que ha hecho y hace de continuo de la geo
logía , geognosia y orictognosia á la agricultura: logrando por 
estos medios y conocimientos teóricos y práctico*? convertir ter
renos improductivos por su disposición y naturaleza íntima ci* 
tierras útiles y productivas.

A este objeto especialmente se "dirigirán algunas considera- 
nes científicas que se deben inculcar v propalar en nuestra a tra 
sada nación , concurriendo para el mismo fin los débiles esfuer
zos del que reconoce hace tiempo, y mucho mas al piesente, la 
necesidad grande que hay en nuestro pais del cultivo y fecunda 
aplicación de la geología , geognosia y orictognosia á la mejora, 
aumento y perfección de la agricultura; para cuya útil é impor
tante materia se ha propuesto publicar una serie-de artículos que 
esclarezcan convenientemente unos estudios é investigaciones que 
por desgracia están tan poco cultivados en España.

Madrid 28 de Enero de 1847.=»Fraucisco Benavides.

VARIEDADES.

GEOGRAFIA ANTIGUA DE LA ISLA DE CUBA-=En la historia de 
C uba ,  pobre de acontecimientos tal vez para mayor felicidad 
nuestra, lo que mas ha llamado siempre nuestra atención es aquella, 
paite que toca á los primeros años del establecimiento de nues
tra raza en este mundo de Colon. Los acontecimientos que enton
ces tuvieron lu g a r ,  la oscuridad misma que reina en la relación 
que los historiadores nos han hecho de ellos, el heroísmo y atre
vimiento de los conquistadores, la valentía del cacique Hatuey 
y aquella raza inofensiva, pacífica y salvaje que poblaba á Cuba> 
son todas cosas que naturalmente interesan á la generación pre
sente, y que la hacen buscar con ansia todos los escritos que t r a 
tan de despejar un poco el velo que cubre ese período de nues
tra historia.

¡Y qué recuerdos no despiertan los. nombres de Colon , de 
ese intrépido navegante que dio un mundo á la Iberia con una 
inspiración, y asimismo los de Bartolomé de las Gasas, Veluz- 
quez de C uella r ,  Porcayo de Figuerou y demas pobladores de 
Cuba á principios del siglo X V I!

Por eso es que hoy dia se ha despertado tanto la afición á la 
historia cubana de aquella época; pero es innegable-que para su 
inteligencia perfecta convendría mucho tener presentes Jos ma
pas antiguos de la Isla hechos por el Sr. D. Diego de la Torre,

(1 )  Es digno de consideración cuán extendido y populariza
do, digámoslo asi ,  está el estudio de la geologiá en casi todas 
las naciones de Europa y América, particularmente las que mar
chan al frente de la civilización y de los progresos sociales. Asi 
es que en Franc ia ,  Alemania,  Inglaterra y en los Estados-Uni
dos de América se publican infinito número de obras de geolo- 
gia, ya general, y  en sus muchas é importantes aplicaciones á las 
ciencias, y especialmente á la agricultura. Dándose ademas no
ciones de geología para la instrucción elemental. ¡Tan persuadi
dos están los ilustrados Gobiernos de estos pueblos adelantados 
y prósperos de las inmensas ventajas que esta ciencia proporcio
na á la sociedad !

niendo aquel primer movimiento sentóse la joven religiosa junto 
á la reja de modo que estuviese lo mas próximo posible á la 
que iba á visitarla, y dijo con acento afectuoso:

— ¡Qué caridad la v m s t r a ,  señorita! ¡Haber emprendido tan 
largo viaje solo para traer vuestra pobre niña! Que Dios os re
compense por tan buena acción.

— No me atiibuyais el mérito, respondió la viajera con 
cierta am argura;  Susana y mi criado Balin me han ñutido en 
t  i carruaje  casi á mi pesar. Han de< idido que pasaría el in
vierno en Poris pensando que la niudonztde aires me seria sa
ludable; como si no hubiese perdido la esperanza de todo.

—La religión y el tiempo podrán consolaros, dijo la novicia 
con un suspiro ; sobre todo la religión , creedme.. ..

— ¿Y  e>lais vos consolada? preguntó la extrangera.
—-NO; resignada,  respondió  la jóven  rel ig iosa con una sere

n id ad  doloroso.
Despees de un momento de silencio continuó:
— Pero no veo á Felisa ¿Dónde está? Nuestra madre me ha 

dado permiso para recibirla. ¿ N o  pensáis entregármela hoy?
, ,si; al instante mismo, respondió la forastera; miradla 

aqui e^tá.
Cansada la niña de llamar en vano á Susana , se había de

cidido á subir sola; habia empujado la puerta qae había queda
do á medio cerrar , y miraba furtivamente en el locutorio. T o 
móla Susana por la mano y la llevó delante de la reja á su 
pesa r.

— T in ,  exclamó, agarrándose fuertemente á su vestido y mi
rando asustada la negruzca reja; tía, ¿nos van á encerrar en esta 
cárcel?  Yo no quiero. V en id ;  abajo no hay nadie, abriremos 
la puetta y nos escaparemos.

Viendo despucs las dos religiosas que estaban á la otra parte 
de la reja , se puso á considerarlas con asombro, y dijo cou voz 
mas baja.

— ¡ Aqui hay señoras! Miradlas,  tia , están vestidas de azul 
con un velo como la santa Virgen. ¿ Viven aqui ?

—Sí , q u e r id a , dijo la novicia con voz alterada ; esta es 
nuestra casa ; tiene una hermosa eapillita y un jardiu muy l in 
do ; ¿ n o  quen ias  quedarte con nosotras?

— No, replicó la niña: no os conozco.
Después de haberla considerado un momento, dijo con infan

til resignación:
—No, mejor quiero permanecer con mi tia Filipina y su cria

da Susana, aunque es tan mala.
— Pero si me conocieses vendidas contenta, ¿no  es verdad? 

repuso la novicia alzando un poco el velo.
— ¡Mi tia Genoveva! exclamó la niña con asombro y alegría.
—¡Con que me reconoces, Felisa! Ya veo que te alegras de

volver á verme, dijo la jóven religiosa con melancólica satisfac
ción aproximándose cuanto pudo á la niña.

La forastera echó una mirada sobre aquellas dos cabe
zas inclinadas y volvió eu seguida los ojos extiemeciéndose; no 
parecía sino que al verlas se despertaba en su alma un senti
miento de aversión y de borror; impresión que hubiera parecido 
sumamente extraña á cualquiera que hubiese visto aquellas dos 
cabezas inclinadas una en frente de otra. Las facciones de la no
vicia eran de una regularidad que daba , á su fisonomía un ca
rácter particular de nobleza y .de altivez. Tan tiernas eran sus 
formas, y tan muellemente pronunciadas estaban las líneas de su 
rostro, que cualquiera hubiera creído que sa-lia apenas de la ado
lescencia. Cubría el perfecto óvalo de su rostro una toca de lien
zo que la ocultaba basta un dedo mas arriba de ias cejas, dejan
do percibir apenas el delicado contorno de su mejilla. La toca 
de un blanco mate realzaba mas el pálido encarnado y la in 
comparable finura de su cutis. La niña era morenita y tenia el 
pedo naturalmente rizado ; una boca tan encarnada como una 
cereza , y unas mejillas tan redondas como las de los amorci
llos que habia en la chimenea. Sus facciones recordaban vaga
mente las de la novicia; pero lo que completaba el parecido y 
constituía un verdadero signo de raza era el color de sus ojos* 
Ambas los teuian pardos tau claros, que el iris apenas se destacaba

sobre el fondo nacarado de la córnea, sombreada por largas pes
tañas negras. Esta singularidad daba á su mirada un encanto 
irresistible, una indecible expresión de languidez, de ternura y  
de melancolía. Los ojos de Felisa estaban algo empañados sin 
que en ellos irradiase todavía el alma ninguno de los sentimien
tos que la agitaban.

En tanto se habia recobrado la recienvenida de la penosa im
presión que habia parecido causarla la vista de aquellas dos her
mosas criaturas. Como una persona que se dispone á despedirse 
volvióse Inicia la re ja ,  bajóse el velo la novicia, y h  dijo cou 
un suspiro:

—Concededme todavía algunos momentos, señorita: es romo 
el último adiós que doy al mundo; vos sois la última persona 
á quien be hablado al través de la reja.

— Pues qué ¿ tan rigorosas son las obligaciones de vucsliio es
tado? ¿Os impone la regla tan penoso sacrificio?

—No , señorita , respondió la novicia; únicamente lo au to r i 
za. Ademas de los tres votos ordinarios nos está permitido hacer 
otro, que es renunciar á ver y á hablar á los seglares , no tener, 
ni indirectamente, ninguna relación con las gentes del mundo, 
vivir en fin en un retiro perpetuo y absoluto. Algunas santas jo 
venes que han sido el ejemplo de ésta casa habían hecho este vo
to ,  y yo be resuelto imitar las.

— ¿Y no os arrepentiréis jamas de este exceso de celo ? ex- 
fllamó conmovida la forastera ; ¿ no sentiréis algún dia haber 
añadido esta obligación á los difíciles deberes de vuestro estado ?

Meneó la cabeza la novicia con aire melancólico , y res
pondió :

 ¿Y  quién vendrá á preguntar por mí á la reja? Hace ui»
año que entré aqu i ,  y ahora es la (vez primera qué salgo. Me 
parece ademas que estaré mas consolada y mas tranquila cuan
do no pueda oir ni aun como un eco los rumores de ese mundo 
que he tenido que abaudonar apenas entré en e 'l , y del que me 
acuerdo tal vez demasiado.

(Se continuara.)



y  bacer-algún pequeño tsfmlío de la ..geogfafiíi antigua, de Ceba.
- Los i odios ciboiieyes divtdlaQ la Isla eo 28 provincias: tales 

■eraa.tas sigdientes :
M am , situada en la extremidad, orle nial de la Isla, nombre 

.que «observa Ja punta asá denominada, mi., rio id imas, orlen La 1 
■■ de la misma antigua pro vinel a y nn bato sil nado al Norte de 

•dhéo rio: tanta repetición de na mismo uombre «o  podía dejar 
..(leda, de so posición.

.La de Baracoa ó Ba ragua* J quizá Baragua r conserva .ese 
nombro en la. ciudad fondada |»r Diego Velaiquez de Cuellar 
en 15í 2 y en las ásperas ■montanaa situadas al S : el segundo ncmi*

: bre, ó sea el de Bar agua, no le hallamos en oiiiigdwa parle debí 
jurisdicción de ¡Baracoa, j  solo el de iuragua que tiene juit río, 
-ii u puerto y . 0.1.1 )i ato sil natíos a ocho o nueve leguas N. O. ele 
Baracoa nos nuestra alguna semeja 112a con el citado de Bara-' 

■■ gura. Parece que se extendía.al O. basta el rio Moa.
La situación-de la J agua no puede ocultarse á nadie, supues

to.'que el lio asi I Lamí'» «do y la parroquia de J agua", sil nodo en 
so iiairgeii derecha i  unas tres ó cual ni leguas de su e mi boca du
ra , uva rea o coa exa d i lud cual era s 11 po s ic i o a.

A esta seguía por1 la misma cosía del N. la de Barra jago a, 
entre los ríos Mayarí, Ñipe y Cauto. En esta provincial aun 
existe ub bato llamado Bar a jago a la V ie jo , á tres leguas O. del 

. rio Ñipe, y otro Barujagua sí una y media escasa de la ribera 
oriental «del Cauto.

L u ja  de Magua nos , si Imada al S. y S. E..de la ciudad de 
Holgciiu v O. de la autpriorf hallamos los batos de Magua 110 
viejo i la Izquierda del Salado, uno de los al!nenies del Cauto, 
y Jos ..Magna«ios cuatro haciendas subalternas 6 sitios de crianza, 
situados era fias llano ras pínula irosas que se extienden al N. del 
citado Salado y 8 de las lomas del Aliniqiií. No sabemos si el 
rio Bagua mis, #1 fie desagua al O. (le la bahía de Ni pe, y los n 10 ri
les y bato de Bagaaoo, donde tiene sn origen aquel, indican a l
guna eoTTiipcioiii de i nombre primitivo.

La provincia ríe Bou i , s miado al N. de la de Banijagna, esta 
ti filia rea Ja por .el puerto de Bañes, el rio de Baues que era td 
desena boca y nace d e I a s I orna s i l  ra i mi d a s de I a M rala, y el lia I o
tana bien de no 111 i nado asi, que se halla ¡i p ico 111 as de una lego a
NL iba chicho puerto.

La si l u ac i o 11 de h de M a. o i a bo 111 es a I go ni a s ose 11 ra : sabemos 
que estaba-: por el puerto de Jibara; pero solo brilla 11*os su nom
bre en el halo de Maula bou, si toado á la derecha del no Para
das á algunas leguas S. del puerto del Padre.

Mas osnira es aran la situación de la contigua de Bayuca,, 
que se extendía ai O. por el puerto de M¡i ¡tragúela 9 y lo mismo 
la de Cay aguayo entre aquella y el puerto de N neritas. Nada,, 
ñingan bato,,ninguna parroquia , pueblo, oíante,, rio d paerto 
nos dan indicios de haberse conservado ni aran sus nombres: ó 
falta de los edificios ruinosos que .suelen presera lar muchos pura tes 
del a o! ligue» coutiueute, ¿ que otro morara meu lo histórico: podemos 
bascar los erara islas de Cuba sino nombres respetados por tres y'  
med ia centra r i ras d e d esc u i d o ¡pe ¿peino y d c c r i 1:11 i na 1 a Iba 1.1 d o u o .
¿ Acá so M ay «11 na bo , no tub re d e ra 11 b uto situado al O, de I a ba - 
luía de Nuevitas, y la en sena Ja y  rio de! mismo 110 mi ¡bre nosiu- 
di.ca.ni» 11ra vocablo corrompido que tenga alguna semejanza con 
Capgoayo? ;  , > „ , ;

La provincia de Bayatiquin ú Baltequirí, situada al S. del 
departamento oriental por las i n med i aciones de ia giran bahía ile 
Gura uttua do , lindaba cois la de Mui ¿i al E. Aun queda el últi
mo nombre de un puerto ,■ rio y hato situado al Oriente de Puer
to Escondido, ó sea Frac rio de Pal ira as, primer punta donde des
embarco Diego Velaiquez de .Cuellar eu Noviembre de 15i  t  
tu;; los 50(1 castellanos que viraieiuu con el á conquistar -esta 
isla.

Después de esta hacia el O. , entre Santiago de Cuba-y Ba
ya m o, tenemos la de Maiyé, la de Macaca en el ángulo que for
ma,, la isla hacia el cabo de Cruz, Ja de Guacanayaho entre Jos 
tíos Yara y Casi barca , y la del Baya 111 o en el propio punto 
donde se halla la ciudad del mismo nombre.

Era la ipiiineira.; es decir, cu la de M aiye, solo' hallamos las 
haciendas de Maibio, Ba iré-arriba y Buire-abajo, como asimis
mo el rio así nombrado , que tengan alguna' analogía con el pri
mer nombre.

Las de Macaca y Bayamo conservan sos nombres sin altera
ción: de la p. i me ra existe la hacienda de Macaca á Ja derecha 
di el rio d e l'mismo 110ni bre 9 y ' á la izquierda el punto llamado» 
P  y e b 1 o- V i ejo , di orad e se c r ee estuvo ti pueblo de i o d i < ts que d1 i o 
hospitalidad a Colora ,. Ojeda y otrus viajeros: los hábil ara tes de 
aquel rara ton arara dan el nombre de Macaca ;.í todo aquel distri
to situadlo entre el rio Viera ua y rabo de Cruz. Era Jas riberas, 
del Tana ta [injiera hay ral ir o iluto llamado Macaca.

Del Baya rao llevara el mis 1110 no tu bre la ciudad y el her me
so rio que La riega por el O.

La provincia de Cueibra se extendía desde la izquierda del 
Cauto hasta el Guáiiuaro: tal vez el Jobaho Je servia Je líii:k¡Les.: 
por el N ., E. y 8. tenia las de Bayuca , M a gua nos , Maiye y  
Bayanto. Ningún hato,, rio ni monte tienen boy día el 110111 bre de 
tiraa <de las provincias mas hospitalarias cuando vinieron á ella 
nuestros abuelos.

De Ja'de Guacamaya bo ,uo existe cosa alguna que conserve 
nu nombre: el rio Gua al S.. del Manzanillo y la hacienda de 
Gua ja cabo al N. E., aunque situadla ya á nuestro entender fu en* 
de los limites de la. provincia , es lo 11 uico que parece . retener 
alguna analogía con su nombre primitivo.

La. provincia de Guáimaru retiene su nombre en el pueble- 
cilio asi deno oii nado, situado era las riberas del Guáiinaro afluen
te del Joba bu y en una pintoresca lia mira.

A  e>ta provincia sigue la de Cu maguey , que todos conocen, 
Oroofay y Baba ñeque mas al O», es la al N .de aquella : después 
Mugen al O. de la de Oroofay, y Juego las de Cnaniuliaya, Cu
ba naca ra , J ug 1.1 ai y A ra a :ma na ó H a n á l *ra na.

La de Oroofay ocupaba lodos aquellos distritos situados en
tre la linea divisoria episcopal y  el Ja libón ico del Sur,, y tal vez 

■ algunos terrenos mas al E, y O.; la de Sabañeque se extendía 
por Sagua la Grande hasta Morou al N. de las de Ornofay, Ma
go», Guamuhaya y Cu bu naca 1 1 ; la de Mago 11 estaba situada en 
los-mismos pora Los que ocupa la villa de Saucti-Spirilds y  par
tidos .inmediatos al O. del Jalibóuico del S.

La de .Gua 111 ti haya por Trin idad. de la de Ja gua rao hay 
quiera uo sepa su posición, y lo misino decimos de la de Haraába
ña. ¿Pero á que punios lian legado sus nombres, las Je Magua,

■■ Sabaraeque, Gna 111 uhaya y Cabamaerau I1 AIguuo que olro rio , la¡I 
cual ■■ monte , haciemia 6 valle conserva» denominaciones que 
tieue n alguna a u» logia con esos nombres : era la Gua m o haya, por 
ejemplo, hallamos el monte y abra de Guana raya y un rio» y 
una-hacienda JcJ mismo nombre, y. era las demás ellos nombres 
que so lo viole» 1 ta o 1 ente podían ap I searscie.

. Al. O. "de la Ha naba na ó Sakmeque se extendía U pro vi acia 
de ! a II a ba ra a, cuya s i L u a cío ra u o e s ra ve esa r i o raía re a r ; y s ig hien
do Lácia el cabo de Sara A ratera io hallamos las del Manel é Ma-

rieo GMai.gmtil.fO, y  por último la' de Gua naba ea bidés, la nías 
ucchl eu* ta I ' j  q ue uc:«i pá ha' pI "a sien to q rae boy t i eme Ira po bl acira d 
de Maulua con 'lodos losTogarrs adyacentes,, y Ul vez rara;» gran 
percion Je la banda septeútrioual de Ira ida de los O i
ga uios,. . . .  '

La Je Goanignanicó , cuyo principal asiento era Guano, con
serva su nombre es 'la cadena de iiw iibws que atraviesan la 
Vuelta-Abajo, y tenia por J imites al E. I® del Mari en, al S. el 
mar Caribe y al JNL j  O. la pruviiiei» Je Graa na baca bidés. Gua- 
ne d ebe ser la u n t ig na G 11 a u ig u a n ic o , pu bl a c ion ra q ra e Cu lies 
na ndó e 11. co ni i si ora á Pe J ro de A l v a rad<» euaiulo quiso se pa rar- 
lo» de la Habana, simada 'miloncos ef¡ las costas del Sur, por ser 
pariente inmediato de Uirgo Vrlrazqnez de Cu filar. Seguo noli— 
fia s , (áoioii¡ era 1434 observo que allí se hablaba o» ro id ¿rama 
muy diferente al' qrae asaba u ira* ciboueyes de Ira. parle o riera la! 
y erMtral.

La* |>ublacio:ncs de los indias de que tememos hoy noticia son 
poeas. Sábese que la mayor parte de ellos vivían en Jas eos tas, 
donde tenia 11 muchas nmeberias, como asimismo en Cayo Ro
ma no y 'los eoi» ti graos a la cosía del Ñor le , y en los de las Doce 
leguas t si Loados al S. del CaiDagüey y Ornofay ; porque ia pes
ca era uno Je sus 'mayores rectirsos.

íNlosotros lejienicM ÍViudados motivos parra creer que era cada 
provincia , cora curtas ex ce piño raes , había una sola pobl.ieioñ que 
dalia nombre al cacicazgo. Era lo general Jas hacían junto á Itas 
rius o arroyos, y no era otra la posición del Bayamo , Macaca, 
Camagiiey, Cueiba , Caunao , Sabanequr, A na 1 1 , Yurayo, Gna- 
niguaiiicu y otras de que se tienen uoticius mas «¡id a s .

Hoy, qiie Cubu tíeoe 1 n 1.1 eti 11 mas -de 1.2(H),00ti aiImras, pne- 
de echarse de Ver'si la ida con tara escasos ■ y " pobres caseríos 
podía hallarse muy poblada. De ti rio seria creer que lo estaba, y 
mas si damos fe á los esei itores contemporáneos á la conquista.

Muchas parroquias y batos, que en la palie oriental de Ira is
la conservan los nona bees de las rara liguas provincias don Je se 
hallan, es natural que ocupen el asiento donde es ta b a 11 sus an
tiguas capitales , reside ocias de sus caciques: natural también 
es que á semejanza de Macaca, Gámagüey, Maizi y otras, esos 
no ra 111 r es i nd' í g e ra as ha y a 1.1 q n ed a Jo d es i g 11 ja n ti ra los d i fe re 11 le s ca :n -  
lunes que ¡los ten ira 11 .muchos añus: después de ira conquista, .y 
que al hacerse da repartición Je terreóos y encomiendas cutre 
los conquistadores, algunos Je e.-tras Lijasen las suyas en los mis
mos case-líos Je los indios. El. tiempo pudo hacer variar estos 
establecí miera tos agrícolas ctí halos o parroquia&

En tira él examen de estas cusas nos llevaría i la formación 
de 1 11:1 a r I íc u I o 1111ly I a rgo, y esta es 111 a teria (| 1.1 c rese r vramos' pa rra 
llura obrílra de que'pronto debemos tícupunios.= F. J. de la Cruz.

{A ,  D. jtf.) ■

Se. lee en el Correo de Ultramar*,
El teatro Mojitpensier , es decir, el teatro histórico, pues

to que el Ministro del Interior le ha rebosado el uombre de 
Mocitpensier, está concluido y  se abrirá dentro de-algunos di,as
pe vuelta de sus, excursiones Alejandro Duinas bra hecho Ira 
iiispeceion exterior e interior deí monumeoto, y lo ba bailado 
de su agrado; asi. lodo va á pedir de boca. Ai pensar que unos 
ocho meses lira se veia ra l Irado del Circo un inmenso caserón negro 
y ahumado, y que en su Jugar se halla hoy un teatro magnífi
co, 110 puede nao menos de ex per i mentar un sentimiento de pro
funda adra i ración luí cía D unías. Sin duda que no es él quien lo 
ha ejecutado^ pero fue.su cabeza Ira que ha concebido, ordenado 
y. puesto en acción esa - nube de' Ira bajador es Je todas clases, cuyo 
liempo se ha calculado tara bien, que todos han Jado cima ra sus 
trabajol en ¡Ira época prometida.

A leja nd ro Di 1 mas bra bia con fia do á M r. G ni cha rd , d iscí pp lo 
Je Mr. Ingres, y del que poseemos'ya obras Je macho mérito, 
un trabajo inmenso; el Je reproducir todos los genios con que se 
b turra el teatro. Mr. G nicho rd ha tomado su misión con empeño, 
y viendo su trabajo, imposible es no admirar la conciencia con 
.que lo lira realizado- La parle expresiva Je Ja fachada del lera Ir» 
Monlpemier está terminada en una bóveda esférica con un friso 
debajo. Euiuedio de este friso Mr. Guichard bra colocado tres be
llas ligaras alegóricas: lia Poesía, Ira Tragedia y Ira Comedia 
Jándose Ira mano. La Poesía tiene una carra noble y expresiva; la 
Tragedia una liso ,110 mira severa, mientras que la Je la comed ira es 
burlona y. alegre. Debajo de estas figuras están Ls  de los hom
bres que han ilustrado el arte teatral.

A  la derecha se bailan: Sol ocles," Esquilo, Eurípides, Séne
ca j, Sha tes pera re, Go roe lile, Hacine, S liila r, Voltaire, GI mee, 
Me b u 1, Ta  111.1 ra, N 011 r ri t.

A  la izquierda: Aristófanes, Menandro, Planto,' Terrado, 
Moliere, Goethe, 'Cervantes, Lope de 'Vega, Mozrart, Grelry, Reg- 
uaed, Marivaux, L  Mrars.

Jolal 20 figuras mas que del tamaño natural..
Esta primera' parte del'trabajo de Mr. Guichard tiene un mé

rito incomparable, y le hace lanío bono ir romo su ca pilla de 
San La;.*ü 1 y Je Sao-German-de-ios-Ptados En nuestro próximo 
número di remos si ha. sido tan feliz, en ei. reste Je su Ira bajo.

A V I S O S .

L A  A L IA N Z A ,

COMPAÑIA. DE SEGUROS GENERALES-.

La junta de gobierno, de conformidad con lo que disponen 
los a r tic oíos 51, 52 y 55 de" los estatutos Je la compañía, ha 
acordado se convoque ó  jo Uta general dé Sres. accionistas para 
el 15 de Marzo próximo cu la calle de Espoz y Mina , uJui, 4 
curarlo segundo.

Los Sres. ácciotiisUte que según el' art. 52 tengan derecho 
parra asistir ra dicha junta general, se servirán personarse en las 
oficinas del establecimiento desde el 1® de Marzo á recoger el 
documente con que lian 'de acreditar su aptitud parra concurrir 
á ella.

Madrid 15 Je Febrero Je 1847. =  El director de servicio, 
José María .Moreno. 2

B O L S A  D E  M A D R ID ,

Cotizacion del dia 16 de Ferero á las tres de la tarde 

EFECTOS PÚBLICOS
No se han hecho operaciones.

. CA’URIO».

Lc&oircf á #9 días, 37 1/8 pap. f « r h ,  !5 *i7  id*

Alicante, 1/2 b. M álaga 3/4 pap, k
gareelona a ps fx, 3/4 id. Santander, 1 5/1 b.
Bilbao, i  1/2 din. b. ' Santiago, 5/4 ¡d.
Cádiz, l/*2 id. d - Sev illa , 1/2 id.
Coruña, 5/4 ¡d. id. V a lenc ia , 7/8 id.1
3ranadan 1 2  b. Zaragoza, par din.

Descuenio de letras á 6 por 190 al año.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

Por providencia del Sr„ D. José Sirvent , juez, togado de pri- 
mera inataneia Je esta'capital, rrf renda Ja del escribano'del oú~ 
mero D. Juan Man orí Aguado, se bra man dado convocar á.-jm,, 
ta general de acreedores del concurso Je Mr. Paul .Cabra iiiieü, 
vecino que fue de esta corle, con fonda-pastelería en Ira calle 
del Príncipe, esquina á la del Prado, de-Ira mism:» capital, y 
para que tenga efecto-se ha señalado el domingo 28 de es¿ 
mes de Febrero á Iras diez de la maña na en la audiencia Je 
sita en el piso bajo de Ja terrilcirial de esta corle.

Lo que se anuncia al publico por medio del presente, cita.ra
jo  ó los acreedores parra que concurran á dicho rae te si lo tieticQ 
por conveniente.

En virtud de providencia del Sr. juez de primera instancia 
en esta' corte D. Jora.» F io l, refrendada por el escribau» ¡Je| 
número D. Basilio María de Ara una, se cita, llama y emplaza 
por término de 50 días, contados desde Ira publicarían de este 
a o nució, á todas las personas que se creyesen con derecho ralas 
bienes-que constituyen ia dotación Je Ira crapeljanía que en |a 
iglesia parroquia i Je Santa María. Je la Almudena fundó DoiU 
Josefa Manzano y  Coronel en el rano de 1788, paira que acudan 
á deducirle en forma dentro Je dicho termiiio , pues Je lo con
trario les parará el perjuicio que haya lugar.

— ......  " 1 ’ " - % m

D. José Reguera Peñara oda , abogado de los tribunales de la 
nación, juez de primera instancia del partido de Alora fie.

Por el presente se cita, llama y emplaza por el término de 
30 di ;»s, con Ira Jos desde que aparezca el primer edicto publicada 
eu Ira Gacela , á los que se crean con derecho á Ira propiedad de 
los b ie nes co ti que está J ot adra ia ca pe I la n ía colativa fu 11 dada ea 
Ira vil Ira de Casara booeUi por D. Marcos de la Bandera en el ano 
Je 1606, para que dentro Je dicho término se presenten - por sí 
ó por medio de procurador con poder suficiente á deducir el que 
Ies asista; y  de 110 verificarlo, pasado que sea, se dará ía provi
dencia que cor responda, parándoles el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Ira v illa 'de Alora á 3 de Febrero Je 1847. =  Jasé 
Reguera Peñaranda,=Por mandado Je S. S . , Antonio Ribero.

D. José María Carrogio , juez Je primera instancia porS, J£ 
de esta ciudad dél Puerto de Santa María y su partido.

A consecuencia de los autos que se signen en este juzgado 
y presencia del! infrascrito esc si ha no de su número contra vrarias 
casas.en esta ciudad , calles Je la Nevería y Tripería, que fue
ron en I» antiguo de la propiedad de'Doña Jacinta Mateada 
Vicuña, viuda de D. Francisco Barroso Je Trias, sobre cobro de 
réditos de censos, hra sido rematada en 20,000 rs. vn. Jira señala
da con el núm. 5 , calle de Ira Tripería, que se h ral II a ha 'retasada 
en '22,000"rs.; y á solicitud de ¡Ira parte racliva , por virtud del 
presente se cita , llama y emplaza á los dueños de la referida 
linca ó que se crean con derecho á ella, parra que dentro del 
término Je 30 dias, á contar desde la publicación de este edicto 
en Ira Gaceta de Madrid, co 111 parezcan en esté juzgado por sí ¿ 
apoderado á presentar mejor postor; bajo apercibimiento que pa
sado dicho término sin 'haberlo verificado se procederá á la apro
bación del remate y á lo de mas que haya lugar.

Dado en Ira ciudad del Puerto de Santa Alaría á 6 de Febre
ro de 1847.=José María Cancgio.=Por su mandado, Francis
co Chile.

S U B A S T A S .

Intendencia general m ilitar .=D ebiendo precederse á contra
tar el suministro de pan y pienso á las tropas y caballos'estan
tes y transeúntes por las provincias Je Murcia, Alicantef Alba
cete y Castellón desde 1! de Abril ó fin de Setiembre próximo) 
por no haberse considerado admisibles las proposiciones presenta
das ai electo, sé convoca para una nueva y simultánea licita
ción , que deberá celebrarse en los estrados de esta intendencia 
general y Ira subalterna del distrito Je Valencia á fas doce del 
dia 4 de Marzo inmediato.

En su virtud las personas que gusten interesarse en este ser
vicio podrán acudir á enterarse del pliego general de condkiíi- 
nes que estará de manifiesto en la secretaría de las expresadas 
dependencias , sirviéndolas de gobierno que 110 se admiten niaiii 
proposiciones parra este remate que las hechas y presentadas du
ra ule el acto.

B I B L I O G R A F I A .

C ORTES de 1847, ó reseña histórica de todos los Diputadas ; 
 ̂Senadores.. Publicada por D. F. Orgaz y  D. F. Móntenla r. 
Ha salido la puntera entrega, que contiene las biografías é' 

lo® Sres. Cortina y Martínez de la Rosa , can el retrato del pJ 
mera.

Esta obra se publica por entregas de 24 páginas, en pape 
satinado y coy una elegante cubierta. Las de una biografía ene* 
tan 1 real, y % las de dos ó mas.

Se suscribe en Madrid en las librerías de Jordán , GaspaI J 
Rüig, Cuesta , López y Castillo.

T A L I A , empresa dramática. =  El que menos corre vuela» éo 
 ̂ media original en tres actos y en verso Je los Sres. Bo* 

L im  Valladares y Gatriga y D. Cárlos García Doncel, rtf***  
ladra en el teatro del Piríncipe.

Está de venia en las librerías de Cuesta , calle Mayar¡ <* 
Ríos y viuda de Jordán é hijos, calle de Carretas.


